








Y están las leyes específicas 
que alientan la “inversión de ca-
pital destinada a la instalación de 
centrales o equipos eólicos y sola-
res” (Ley Nº 25.019 Régimen Na-
cional De Energía Eólica y Solar) 
o el Régimen de Fomento para 
el uso de Fuentes Renovables de 
Energía (Ley 26190), destinada 
principalmente a la producción 
de energía eléctrica, que aún no 
está vigente. Uno de los puntos 
conflictivos de esta ley es que se 
le exige a los grandes consumi-
dores de energía que produzcan 
un porcentaje de ese consumo. 
Las provincias, a su vez, también 
complementan las legislaciones 
nacionales con sus propias ini-
ciativas. Mannos remarcó la exis-
tencia de estas propuestas como 
la existente en la provincia de 
Chubut (Ley Eólica Nº 4389).

En este sentido, el ingeniero 

explicó la ventaja que tiene el 
sur argentino en relación a la 
energía eólica: “El aire en el sur 
es más denso por el frío, por lo 
tanto los molinos pueden en-
tregar más energía. El mismo 
molino, con la misma velocidad 
de viento, en el sur produce más 
electricidad”.

Los parques eólicos instalados 
en el país son el de La Rioja, deno-
minado “Arauco” y los pertene-
cientes a Chubut en las ciudades 
de Rawson, Comodoro Rivadavia 
y Trelew. Además, Mannos contó 
que están en construcción o pro-
yectados nuevos parques eólicos 
en Santiago del Estero y Neu-
quén, y que Chubut y La Rioja 
agregarán nuevos parques a los 
ya existentes.

El profesor Mannos informó 
respecto de la producción ener-
gética en Argentina y de allí se 
pueden desprender datos intere-
santes, como que la producción de 
energía eólica nacional ya estaría 
cerca de alcanzar a la cantidad que 
produce una central hidroeléctri-
ca de gran tamaño, como es el 
Complejo Futaleufú, construido 
en la década del 70. Con estos 
datos se puede desmitificar que 
las fuentes de energía alternativa 
y limpia serían algo testimonial, 
ya que con la debida inversión, in-
vestigación y desarrollo podrían 
alcanzar paulatinamente la ofer-
ta que necesita el país.

“Los parques solares fotovol-
taicos son otra realidad en alza”, 
resaltó Mannos. El parque solar 
de Ullum, en la provincia de San 
Juan, tiene distintos tipos de pa-
neles para generar energía y es 
usado como laboratorio y esta-
ción meteorológica. “Tiene un 
sistema de seguimiento de la 

Energías renovables, ¿es posible 
lograr el autoabastecimiento?
Las energías no renovables se están agotando. Mientras la demanda crece año a año, la producción de energía disminuye. El Parque Solar Cañada Honda 
en San Juan, parques eólicos en La Rioja y Chubut son ejemplos en el país de cómo introducir las energías alternativas.
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trayectoria solar. A la noche los 
paneles se posicionan a la espe-
ra de la salida del sol y luego lo 
van siguiendo durante el día”. 
San Juan tiene además el Parque 
Solar Fotovoltaico Cañada Hon-
da, uno de los más grandes de 
América Latina.

Mannos destacó un parque 
solar pequeño que en su opinión 
es significativo por el enfoque: se 
trata del parque que produce la 
energía para abastecer a la casa 
de gobierno de la provincia de San 
Luis, que tiene apenas un mes de 
uso y apunta a la existencia de un 
edificio autosustentable.

El docente indicó que para 
completar la formación de sus 
alumnos universitarios realiza to-
dos los años visitas técnicas a los 
parques y empresas que produ-
cen la energía alternativa. “Este 
tipo de actividades ayudan mu-
chísimo porque el alumno puede 
ver y preguntar. Yo les digo que 
pregunten en los lugares, que 
después no me pregunten a mí 
porque no son visitas turísticas: 
nos reciben ingenieros. Estamos 
hasta cinco horas recorriendo 
y aprendiendo”, relató. Incluso 
destacó que sus alumnos quedan 
conectados con los lugares visi-
tados y que luego son llamados 
para trabajar en estos lugares.

Hecha la ley...

El ingeniero Fernando Acedo, 
docente de la UNNOBA, cerró la 
mesa relacionando las leyes am-
bientales con la realidad econó-
mica y social. Claramente en este 
terreno no hubo un panorama 
alentador, pero Acedo valoró po-
sitivamente la existencia de “le-
yes de presupuestos mínimos en 

materia ambiental”, un logro de la 
Reforma Constitucional de 1994.

Acedo fue diputado y presi-
dente de la Comisión de Cien-
cia y Tecnología de la Cámara 
de Diputados de la provincia de 
Buenos Aires e instó a “hacer 
cumplir las leyes ambientales” 
ya que “no son algo negociable 
u opcional”. “Lo que sucede con 
los glaciares o con los bosques 
en materia de deforestación no 
es algo opinable o susceptible de 
discusión ideológica. Se debe ha-
cer cumplir la ley”, arengó.

En cambio, el docente se mos-
tró conforme con la participa-
ción ciudadana en esta temática 
y llamó a mayor responsabilidad 
por parte de las instituciones es-
tatales y las empresas.

“Las leyes de presupuestos mí-
nimos suponen que las provin-
cias deben adaptar sus ordena-
mientos jurídicos según les dicta 
la ley nacional”, recordó.

El ex legislador enumeró algu-
nas de las leyes de presupuestos 
mínimos sancionadas en materia 
de protección de medio ambien-
te. “La Ley General del Ambiente, 
norma básica, establece presu-
puestos mínimos para la política 
ambiental argentina”, destacó.

Sin embargo, “cualquiera hu-
biera pensado que esta iba a ser 
la primera ley luego de sancio-
nada la Reforma”, refirió Acedo, 
“pero no, la primera fue la ley 
que regula sistema la gestión de 
los PCBs [policlorobifenilos], de-
bido a la presión social que hubo 
por todos los incidentes registra-
dos con los equipos de transfor-
mación eléctrica”.

Otras leyes referidas y desta-
cadas por el profesor fueron el 
Régimen de Gestión Ambiental 
de Aguas, el Régimen de Libre 
Acceso a la Información Pública 
Ambiental, Gestión de Residuos 
Sólidos Domiciliarios, Protección 
de los Bosques Nativos, Preser-
vación de los Glaciares y el Am-
biente Periglaciar, todos temas 
comprendidos por este tipo de 
ley, aunque Acedo alertó: “Algu-
nas de estas leyes aún no están 
reglamentadas o no son aplica-
das en su totalidad”.

“Se está acabando algo 
que es una cuestión
estructural de la vida, 
y con estructural queremos
decir que es uno de los
pilares sobre los que se
construye la sociedad...”

“...en todo y para todo
consumimos energía: 
desde que nacemos hasta
que morimos estamos 
en un continuo proceso 
de consumo de energía”
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Ciencias Jurídicas

enfoques

Otro de los aspectos positivos 
del actual sistema legal es que si 
bien existe una regulación para 
la cobertura médica que obliga 
a las obras sociales y prepagas a 
realizar determinada cobertura, 
el control es ejercido directamen-
te por el Ministerio de Salud de 
la Nación. Esto da la posibilidad 
de introducir recursos de ampa-
ro cuando las obras sociales se 
niegan a brindar la cobertura a la 
que están obligadas por ley.

El problema es que esto no 
siempre va de la mano de la ur-
gencia del paciente: “Cuando una 
persona que tiene un problema 
de salud se le niega una cobertu-
ra médica, tiene que afrontar un 
proceso judicial. Aunque se inten-
te que sea rápido, no es todo lo rá-
pido que la salud y la vida requie-
ren. Un amparo puede resolverse 
en 48 horas, pero los minutos en 
cuestiones de salud cuentan”.

El abogado también habló sobre 
las causas de la mortalidad en la 
Argentina e informó que la ma-
yoría de las muertes ocurren por 
enfermedades no transmisibles 
como tumores, enfermedades car-
diovasculares y diabetes. “Esto es 
muy parecido a lo que sucede en 
los países desarrollados”, planteó. 
Sin embargo, también reconoció 
que existen enfermedades emer-
gentes y re-emergentes, como la 
tuberculosis, lo que acerca al país 
a problemáticas que deben afron-
tar los países más pobres. 

Otro de las cuentas pendien-
tes en materia de Salud es la 
brecha que existe entre la pro-
vincia de Buenos Aires y otras 
como Chaco o Formosa. “Dentro 
de un mismo país hay una dife-
rencia de seis años en relación a 
la expectativa de vida entre las 
provincias”, fundamentó.

Eran dos niños en la misma 
situación: esperaban un órga-
no que podía salvar sus vidas. 
Cuando el órgano llega, la ba-
lanza se inclina por aquel que 
tenía energía eléctrica. De esta 
manera Juan Manuel Colla ilus-
tra que el derecho a la salud es 
algo mucho más abarcativo que 
asegurar la atención médica de 
la enfermedad.

“Ambos estaban en la misma 
situación de emergencia y tenían 
edades parecidas. La patología 
era similar y las probabilidades de 
supervivencia no diferían, pero 
había que determinar a quién se 
le otorgaba ese órgano que salva-
ría una de las dos vidas”, recordó 
el abogado. “Cuando el órgano 
llega del INCUCAI [Instituto Na-
cional Central Único Coordinador 
de Ablación e Implante] se opta 
por el niño que tenía luz en su 
casa, simplemente, porque podía 
guardar los medicamentos en la 
heladera”, describió Colla, miem-
bro del Observatorio de Salud de 
la Facultad de Derecho de la Uni-

La salud, mucho más que un tema médico
Tener las necesidades básicas cubiertas, contar con una vivienda digna y alimentarse adecuadamente es parte del derecho a la salud.

versidad de Buenos Aires (UBA).
Colla consideró al derecho a la 

salud como “fundamental”, ya 
que sin él todos los demás “no 
están firmes en la vida del hom-
bre”. “Si no hay salud, falta lo más 
importante”, subrayó.

“La salud es algo tan amplio y 
tan cercano a la humanidad que 
ha dejado de ser considerada 
como algo estrictamente médi-
co”, aseguró. Consecuentemente, 
el derecho a la salud contempla 
las diversas condiciones de vida 
de la persona: dónde y cómo vive, 
si tiene o no las necesidades bá-
sicas cubiertas, cómo está com-
puesta su familia, si tiene trabajo 
o no. “No es lo mismo la salud de 

una persona que desarrolla un 
trabajo de oficina que la de una 
persona que trabaja en el cam-
po”, añadió. 

Elisa Salvatierra y Adriana Gi-
lardi, de la Universidad Nacional 
de Santiago del Estero, coincidie-
ron con Colla en que “asegurar 
el derecho a la salud compren-
de mucho más que brindar una 
atención sanitaria de calidad”. 
Los especialistas disertaron y se 
encontraron en la mesa “El ac-
ceso al derecho a la salud en el 
marco del derecho constitucio-
nal argentino y los tratados in-
ternacionales”, desarrollada en 
el V Encuentro Internacional de 
Políticas Académicas y Científi-
co-Tecnológicas 

Salvatierra y Gilardi agregaron 
que el derecho a la salud “im-
plica también contar con agua 
potable, tener la posibilidad de 
consumir alimentos aptos, una 
nutrición adecuada, vivir en un 
ambiente saludable, tener a dis-
posición información sobre salud, 
vivir en una sociedad que respete 
la igualdad de género”.

Para Juan Manuel Colla, la Re-
forma Constitucional de 1994 y 
las diversas leyes nacionales que 
se dictaron desde ese momento, 
junto a los tratados de derechos 
internacionales y de derechos 

humanos, cambiaron totalmen-
te el mapa de del derecho a la 
salud en el país. 

Colla destacó la ley que trata 
sobre los derechos de los pacien-
tes como una de las legislacio-
nes que modificó la perspectiva 
en que se contempla la salud y 
la relación entre el médico y el 
paciente. El derecho a acceder 
a la historia clínica, al consenti-
miento informado y las directi-
vas médicas anticipadas habrían 
equilibrado la relación, antes 
“paternalista”, entre el profe-
sional y el paciente. “El médico 
sigue teniendo el conocimiento 
pero el paciente ahora tiene dos 
herramientas, una es el derecho 
a estar informado y la otra es la 
autonomía de la voluntad. Como 
estoy informado como paciente 
tengo el derecho y la posibilidad 
de decidir qué es lo mejor para 
mi cuerpo”, consideró.

El abogado nombró a la ley de 
discapacidad como otra de las 
leyes de importancia que mejo-
raron las condiciones sanitarias 
en el país. “Esta ley estipula que a 
toda persona con capacidades di-
ferentes que cuente con el certi-
ficado de discapacidad se le debe 
otorgar el cien por ciento de to-
das prestaciones médicas y trata-
mientos que requiera”, subrayó. 

El derecho a acceder
a la historia clínica, 
al consentimiento
informado y las directivas 
médicas anticipadas habrían
equilibrado la relación, 
antes “paternalista”, entre
el profesional y el paciente.

“La salud es algo tan 
amplio y tan cercano a la
humanidad que ha dejado
de ser considerada como
algo estrictamente médico”Especialistas disertaron sobre el acceso a la salud en el marco del derecho constitucional
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A 20 años de la nueva Constitución de 1994

enfoques

Presidente”. En ese sentido, “se 
dictó una ley que reglamenta la 
comisión bicameral permanente 
que es anticonstitucional y pa-
rece una burla al menor senti-
do de razón porque, al revés de 
la Constitución italiana, se dice 
que el decreto tiene fuerza de 
ley desde el momento en que 
el Presidente lo dicta. Luego, el 
Congreso lo trata cuando quie-
re. Pero la aberración es aún 
mayor porque dice que alcanza 
con que una cámara lo apruebe. 
Es decir que el trámite legislati-
vo es menor que el que se exi-
ge para una ley formada por el 
Congreso”.

Para cerrar su disertación  Sabsay 
advirtió que “si algo hemos sufri-
do los argentinos es el hiperpre-
sidencialismo”, y concluyó: “Hago 
votos para que seamos un país 
realmente civilizado, que no nos 
quedemos más al margen de la 
ley y sepamos mirar nuestros 
errores, tener la humildad y la va-
lentía de enmendarlos y entrar en 
la senda de un país lógico”.

El abogado constitucionalista 
Daniel Sabsay analizó la Reforma 
Constitucional a 20 años de ocu-
rrida. Recordó que los principa-
les objetivos que se plantearon 
en su momento se relacionaban 
con la atenuación del presiden-
cialismo. “Eso resultó un verda-
dero fiasco”, calificó.

Así y todo el jurista rescató 
el capítulo sobre derechos y 
garantías de la nueva Constitu-
ción Nacional, la incorporación 
de los tratados internacionales, 
así como los derechos colec-
tivos, como del consumidor y 
del medioambiente, entre otros: 
“Han implicado una bocanada de 
aire fresco a la dogmática cons-
titucional”. Sin embargo, queda 
vigente el cumplimento de mu-
chos de esos derechos y, en par-
te, esto sería consecuencia del 
presidencialismo. 

Sabsay fue convocado por la 
Escuela de Ciencias Económicas 
y Jurídicas de la UNNOBA para 
disertar en el V Encuentro Inter-
nacional de Políticas Académi-
cas y Científico- Tecnológicas.

En ese marco, reprochó que los 
convencionales constituyentes 
de 1994 hicieran caso omiso a los 
aportes del Consejo para la Con-
solidación de la Democracia, el 
organismo asesor de la Presiden-
cia que estaba encabezado por 
Carlos Santiago Nino, a quien 
Sabsay calificó como “el jurista 
más prominente e influyente 
que tuvo la Argentina en la se-
gunda mitad del siglo pasado”.

Sabsay: “No se cumplieron los objetivos 
de la reforma constitucional”
Para el jurista, la atenuación del presidencialismo es todavía una cuenta pendiente. También criticó el rol del jefe de gabinete: 
“Es un ministro más”. 

Propuestas previas

Sabsay indicó que el Consejo 
para la Consolidación de la De-
mocracia proponía una mutación 
en la forma de Gobierno: “Se 
pasaba de un presidencialismo 
de corte estadounidense ‘a la la-
tinoamericana’, a un semipresi-
dencialismo que se inspiraba en 
la Constitución portuguesa de 
1976 y la francesa de 1958”.

Ese sistema, continuó el profe-
sor titular de Derecho Constitu-
cional en la Facultad de Derecho 
de la UBA, “conjuga la elección 
de un presidente con un Consejo 
de Ministros, a cuya cabeza hay 
un Primer Ministro que tiene 
una relación con el Parlamento 
que guarda similitud con el sis-
tema parlamentario”.

Asimismo, el organismo suge-
ría la instauración del balotaje 
o doble vuelta electoral directa 
para el Presidente y “desaconse-
jaba la formación de un Consejo 
de la Magistratura”.

Resultado

A partir de esta base, Sabsay 
analizó los resultados obtenidos 
con la Reforma Constitucional. 

“Para la reelección presidencial 
–explicó– se dijo que se toma-
ba el sistema estadounidense, 
algo que es falso porque dicho 
sistema otorga un mandato de 
cuatro años con la posibilidad 
de una única reelección conse-
cutiva, y se termina allí. La Re-
forma de 1994 consagra prácti-
camente la reelección ilimitada 
porque permite una vez y otra 
consecutiva, y si se deja pasar el 
plazo de un mandato, vuelve ‘la 
calesita’”. 

“Es uno de los sistemas más 
generosos en reelección presi-
dencial existentes en América 
Latina desde la década del 80”, 

“...nadie tuvo el cuidado 
de proteger semejante 
generosidad con 
disposiciones que 
ahuyentaran el nepotismo...”

ironizó. “Además, nadie tuvo el 
cuidado de proteger semejante 
generosidad con disposiciones 
que ahuyentaran el nepotis-
mo, es decir, impedir que los 
cónyuges y los parientes hasta 
el cuarto grado de consangui-
nidad del presidente o del vice, 
pudiesen ser consecutivamente 
candidatos”, agregó. 

El invitado también cues-
tionó las funciones del Jefe de 
Gabinete: “Es un ministro más 
porque depende absolutamen-
te en su designación y remoción 
de la voluntad discrecional del 
Presidente. Todo ese ‘choclo’ de 
funciones que tiene en el artí-
culo 100, es ‘humo’”.

Por otra parte, criticó “el blan-
queo de las potestades legislati-
vas del Presidente” que, según 
dijo, se dio a partir del siguiente 
razonamiento: “Dado que en los 
hechos es algo que ocurre, incor-
porémoslo, pero rodeado de las 
limitaciones necesarias como 
para que sea realmente inevita-
ble su utilización. Eso está bien, 
pero cuando uno lo ve en la reali-
dad dan ganas de llorar a gritos”.

Porque muy lejos de dismi-
nuir los Decretos de Necesidad 
y Urgencia, “se interpretó que 
estaba constitucionalizado, que 
era un poder regulado para el 

...lejos de disminuir 
los Decretos de
Necesidad y Urgencia, 
“se interpretó que estaba 
constitucionalizado, 
que era un poder regulado 
para el Presidente”

“La salud es algo tan 
amplio y tan cercano a la
humanidad que ha dejado
de ser considerada como
algo estrictamente médico”

“Si algo hemos sufrido los argentinos es el hiperpresidencialismo”
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tearse desde el núcleo familiar. La 
función de la escuela es comple-
mentaria. Lo que sí sabemos es 
que los adultos no han tenido una 
buena información con respecto 
a este tema y por eso la escuela 
tiene que ayudar, tiene que in-
formar a los jóvenes para que 
estén en mejores condiciones 
de tomar decisiones más acerta-
das. Pero hacen falta otras cosas: 
para que el joven consiga armar 
un proyecto de vida y tener una 
valoración de sí mismo no alcan-
za con brindar una charla. El tra-
bajo debe ser integral.

- ¿El joven es reticente a reali-

- Para que un joven adopte 
conductas saludables debe tener 
pertenencia a un grupo, valora-
ción de sí mismo y un proyecto 
de vida. Es muy difícil decirle al 
joven que cuide su cuerpo cuan-
do él no siente que tiene un pro-
yecto de futuro.

- Que logren configurar un 
proyecto de vida, ¿es una tarea 
que recae sobre las instituciones 
educativas?

- En parte sí. Pero no sólo es ta-
rea de la escuela. El rol de la fami-
lia es fundamental para que el chi-
co tenga un proyecto de vida. La 
conducta del cuidado debe plan-

Día mundial de la lucha contra el Sida

Jóvenes, el sector más vulnerable
Harper alertó que aunque existe información disponible, el sector juvenil es reacio a adoptar medidas de cuidado. En su opinión, 
esto sucede por la falta de valoración que tienen de sí mismos y por la ausencia de proyectos de vida.

“Aunque tienen más informa-
ción sobre el VIH, los jóvenes son 
reacios a tomar conductas de cui-
dado. Tampoco hay un alto por-
centaje de testeo de esta enfer-
medad en la población juvenil”. 
Con esta apreciación, María Elena 
Harper, docente de la Licenciatu-
ra en Genética de la UNNOBA y 
referente del Programa de Infec-
ciones de Transmisión Sexual en 
la Región Sanitaria IV, describió 
cómo se plantea en la actualidad 
la relación de los jóvenes con esta 
enfermedad. Lo hizo en el Día In-
ternacional de la Lucha contra el 
Sida, que se conmemora el 1º de 
diciembre.

- ¿Los jóvenes están informa-
dos respecto del VIH-SIDA?

- Hace diez años, cuando se les 
preguntaba a los chicos sobre el 
HIV no sabían qué contestar. Hoy 
hay respuestas más o menos in-
formadas porque en las escuelas 
se habla del tema. Pero no hemos 
logrado que haya un cambio en la 
conducta del cuidado. Nos falta 
algo más para que esa informa-
ción se traduzca en un cambio de 
conducta.

- ¿Qué tipo de estrategias con-
sidera necesarias para promover 
conductas de cuidado?
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“Es muy difícil decirle 
al joven que cuide su cuerpo 
cuando él no siente 
que tiene un proyecto”

entrevista

“No hemos logrado un cambio en la conducta de cuidado”

Un riesgo en la comunidad universitaria

La docente de la UNNOBA se refirió a la paradoja que se da 
entre el uso de métodos anticonceptivos y prevención del HIV 
poniendo el ejemplo de las mujeres universitarias. Por tener 
un proyecto de vida, ellas no suelen embarazarse sin desearlo, 
aunque como optan por métodos anticonceptivos que no las 
protegen del HIV son propensas a infectarse. “Sabemos que la 
mujer que toma pastillas anticonceptivas difícilmente le exija a 
su pareja usar preservativo en sus relaciones. Este es un proble-
ma serio que observamos en el ámbito universitario ya que los 
anticonceptivos no la protegen contra las infecciones de trans-
misión sexual. Es muy frecuente que se detecten enfermedades 
durante ese período en el que están en la Universidad. El HIV es 
la enfermedad más visible, pero hay muchas otras”.

zarse el análisis de HIV?
- El chico va poco al sistema 

de salud y no hay un buen tes-
teo en la población juvenil. Este 
es un aspecto sobre el que esta-
mos trabajando, insistiendo en 
la comunidad médica para que 
pidan el análisis en el chequeo 
de rutina, no sólo de pacientes 
jóvenes. Hoy observamos de-
tección en estadios terminales 

en personas que han estado in-
fectadas durante años sin que 
el sistema de salud lo detecta-
ra. Lo que tenemos es un alto 
testeo en embarazadas, y les 
estamos pidiendo a los obste-
tras que el análisis de diagnós-
tico se haga extensivo al varón, 
ya que si está enfermo puede 
transmitir muchas infecciones 
a la mujer y al bebé. 
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